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CONVOCATORIA SUBVENCIONES 2024

IMPORTANTE: Esta presentación se ha utilizado a modo de esquema de la reunión mantenida con las entidades para usarse a modo de

recordatorio de los temas que se querían tratar. No reúne toda la documentación que se tiene que presentar ni sustituye la consulta de las

Bases Reguladoras ni de la Convocatoria.
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DATOS GENERALES:

 Próxima publicación de la convocatoria: extracto en el BOCM y

texto completo en la BDNS.

 Plazo de presentación: 15 días hábiles a partir del día siguiente

de la publicación del extracto en el BOCM.

 Tres modalidades de proyectos: cooperación para el desarrollo,

acción humanitaria y educación para el desarrollo y la

ciudadanía global.



CONVOCATORIA SUBVENCIONES 2024

 Tramitación de la solicitud a
través de la Sede electrónica de
la Comunidad de Madrid.
(http://https://sede.comunidad.
madrid/ayudas-becas-
subvenciones/ayudas-
cooperacion-desarrollo-4)

 La presentación de la solicitud es
exclusivamente telemática.
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 Solicitud (formato HTML) y anexos

(formato Word).

 Adjuntar anexos y documentación 

obligatoria.

 Anexos firmados electrónicamente 

salvo el Anexo II.
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ACLARACIONES:

 Cada entidad solo puede presentar una solicitud por modalidad.

 Cantidad solicitada no puede superar los límites marcados por la

convocatoria.

 Tiene que coincidir con las cantidades reflejadas en el Anexo III.

 No poner decimales. Solo números enteros.
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ACLARACIONES:

 Si se autoriza expresamente la CM consultará por medios electrónicos el

alta en el IAE y el certificado de estar al corriente de pago de

obligaciones tributarias con la AEAT.

 Salvo oposición motivada la CM consultará por medios electrónicos el NIF

y el certificado de la entidad de estar al corriente de las obligaciones

con la Seguridad Social.

 El certificado de estar al corriente de pago con la Hacienda de la CM se

solicitará de oficio por el órgano gestor de estas subvenciones.
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ACLARACIONES:

 Medio de notificación:

 Notificar al INTERESADO: notificaciones dirigidas al buzón configurado con el

certificado electrónico de persona jurídica de la entidad solicitante.

 Notificar al REPRESENTANTE: notificaciones dirigidas al buzón configurado

con el certificado electrónico de persona física del representante legal de la

entidad.
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DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD:

 Último recibo del Impuesto de Actividades Económicas:
 En el caso de que la entidad esté exenta deberá adjuntar un certificado que lo acredite.

Lo ideal es el Certificado de situación en el Censo de Actividades Económicas.

 Si la entidad no está exenta del IAE debe aportar el último recibo.

 SOLAMENTE si no está sujeta al impuesto del IAE o si estando sujeta lo está fuera del
ámbito territorial deberá presentar una declaración responsable que recoja que en la
ejecución del proyecto no se desarrollan actividades sujetas al IAE en el ámbito
territorial de la CM. (casilla 9 Anexo IV)
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 Poder bastanteado o documento notarial que acredite la

representación vigente de la persona firmante de la solicitud.

 Poder bastanteado: La CM ofrece este servicio

 Documento notarial: puede necesitar documentación adicional.

https://www.comunidad.madrid/gobierno/informacion-juridica-legislacion/bastanteo-poderes
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DATOS GENERALES:

 Últimos estatutos aprobados de la entidad solicitante.

 Documentación acreditativa de la inscripción de la entidad en

el registro correspondiente.

 Documentación acreditativa de la inscripción en el registro de

ONGD de la AECID.

 Declaraciones responsables que se reúnen en el Anexo IV.
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ANEXO I

 Proyectos que 
también se 
encuentren en el 
anexo II

 No links a webs

 Medios Técnicos 
de la entidad 
solicitante, No de 
la entidad local. 
Se valora los 
medios específicos 
de la entidad 
solicitante para 
llevar a cabo el 
proyecto
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ANEXO I

 Accesibilidad e implantación de la

entidad beneficiaria.

 Planes estratégicos, sectoriales , de 

voluntariado, de Epd…ACTUALIZADOS Y 

VIGENTES (No links a webs)
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ANEXO II

 Punto 2. Descripción 
ordenada y detallada de 
como interviene y en 
que fases la entidad 
local en el proyecto: 
Identificación, 
planificación, 
seguimiento, ejecución, 
etc

 Medios Técnicos de la 
entidad local. Se valora 
los medios específicos 
para llevar a cabo el 
proyecto

 Experiencia: Sectores 
definidos en el Plan CM . 
Proyectos coherentes 
con el Anexo I (No links 
a webs).

 Balance de cuentas o 
auditoria del año 2023
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ANEXO II

 Junto con el ANEXO II , hay que adjuntar:

 Firma manuscrita del Representante legal

 Aportar copia del documento de identificación de la persona representante

 Art. 12 BBRR : Documentación a presentar sobre la entidad local:

 Documentación acreditativa de constitución según legislación local

 Inscripción en el registro correspondiente

 Documentación acreditativa del numero de identificación tributaria

 Más de una OL, se aportará un ANEXO II por cada una.
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ANEXO III

 Breve descripción del proyecto: Con vuestras palabras, 4-5 

líneas

 Financiación:

 % respecto al coste total

 No poner decimales

 Coste total del proyecto es la suma de todo lo anterior 

(incluyendo OL, otras Entidades Financiadoras)

 Costes corrientes CAP. IV se incluyen los CI

 Verificar que estos montos coincide con lo que se ha puesto en 

la solicitud y en el presupuesto por partidas
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ANEXO III
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 Cumplir con los límites y 
condiciones de gastos 
subvencionables por partidas

 Plantilla en Excel como ayuda 
en los sumatorios

 Otras Aportaciones : Nombre 
de financiadores. Las 
cantidades de todas las 
aportaciones tienen que 
coincidir con la columna 
“Otros”

 Art.16 BBRR: Gastos 
subvencionables
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ANEXO III

 f.2) 

 Opcional : Presupuesto desglosado 
aparte

 Relacionar gasto con actividades 
concretas.

 Gastos en su correspondiente 
partida/subpartida, por ejemplo, 
fallo recurrente Viajes,Alojamiento y 
Dietas es para personal, transporte 
de materiales va en partida 
materiales

 No se admite dinero en efectivo, ni 
perdiems en las actividades

 Solicitar autorización de recibos 
cuando sea necesario ( Tener en 
cuenta para ejecución posterior del 
proyecto)

 3.5. y 3.7. Estructurar la respuesta por 
concepto independiente. 

 3.6. Situación previa a la intervención, 
repercusión y explicar criterios de 
selección
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